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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE ABRIL DE  2015.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día quince de abril de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 8 de abril de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 800/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de actividad al titular del expediente 14.382, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
2.3.1.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 14/2015 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 6.001 €.

2.3.2.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 10/2015 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.3.3.- Desestimar las alegaciones presentadas por titular del expediente ESU 41/2014 como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal (expediente obras 604/2003). Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 64.212 € (sesenta y cuatro mil doscientos doce Euros) a cada uno de los presuntos infractores.

3º.- CONTRATACIÓN.

Adjudicar la ejecución de las obras de terminación de la urbanización del Sector 4.2 en Cuenca, en favor de la Sociedad Mercantil “Alvac, S.A.”, en la cantidad de 523.226,40 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) el importe de 109.877,54, totalizándose el importe de adjudicación en la cantidad de 633.103,94 euros, con un presupuesto de plan de ensayos propuestos valorado en 4.396,86 euros (1% PEM). 

3.2.- Adjudicar la prestación del Servicio de mantenimiento de los aparatos desfibriladores instalados en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la Sociedad Mercantil “Imex Salud, S.L.”, en la cantidad de 5.420,80 euros (I.V.A. incluido).

3.3.- Adjudicar la realización de los trabajos de redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 169 P.O.S. 2015 “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca”, a la Entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 13.801,33 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

3.4.- Adjudicar la realización de los trabajos de redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 171 P.O.S. 2015 “Urbanización calles y espacios públicos en Cólliga, Colliguilla, Tondos, Valdecabras y Villanueva de los Escuderos”, a la Entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 6.680,66 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

3.5.- Adjudicar la realización de los trabajos de redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 170 P.O.S. 2015 “Acondicionamiento de urbanización de calles con pavimento asfáltico en La Melgosa, Mohorte y Nohales”, a la Entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 4.211,30 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 345 en Recurso de Suplicación Nº 1638/14 (Acumulados Recursos 1640, 1641, 1642 Y 1644/2014) del Tribunal de Justicia Sala Social Albacete en demanda Nº 1150/2013 (Acumulados Recursos 1152, 1153, 1154y 1156/2013).
4.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 267/2015 del Tribunal Superior de Justicia Sala Social Albacete en demanda Nº 170/2014.
4.1.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 300/2015 del Tribunal Superior de Justicia Sala de lo Contenciosos-Administrativo en el Procedimiento Ordinario Nº 335/2011.
4.2.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.2.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 110/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 111/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 108/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 97/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 112/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 83/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

5.1.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0036), una sanción de 478,46.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
5.2.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0087-1), una sanción de 151,98.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
5.3.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/2087-1), una sanción de 398,03.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
5.4.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0171), una sanción de 273,33.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.5.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0206), una sanción de 308,95.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.6.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0207), una sanción de 78,86.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.7.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0212), una sanción de 278,24.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.8.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0221), una sanción de 162,22.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.9.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0225), una sanción de 304,39.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.10.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/1225), una sanción de 506,20.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.11.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0252), una sanción de 230,44.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.12.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/1252), una sanción de 230,44.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.13.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0253), una sanción de 230,44.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5.14.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0261), una sanción de 145,36.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

6º.- PERSONAL.

Nombrar en la plaza de Técnico de Prevención de Incendios, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clasificada en el Grupo A, subgrupo A2 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a D. José María Leiva Abascal, con los salarios y demás conceptos  retributivos que les sean aplicables. El funcionario nombrado deberá tomar posesión en un plazo de 30 días contados a partir del siguiente al que le sea notificado el presente acuerdo. 

7º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Aprobar el Convenio de Colaboración I+D+I entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha, por importe de 2.500,00 €, para dotar de becas al alumnado desempleado y sin rentas, para cursar el Curso de Verano: “Empleo verde y economía social y sostenible, II edición”.

8º.- CULTURA.

Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “El Canto del Gallo” para la programación de “Conca Street” 2015.

9º.- MONTES.

Aceptar el condicionado para la 1ª renovación de la ocupación de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Rodrigo Ardaz”, para el abastecimiento de agua potable a Cólliga y Villanueva de los Escuderos, propuesto por la Consejería de Agricultura para autorizar la 1ª renovación del expediente de ocupación nº 2/1996, aprobado por Resolución de 9 de diciembre de 1.997 de la Consejería de Agricultura. 

10º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la modificación del acuerdo de agrupación y segregación de la Junta de Gobierno Local de 30 de Octubre de 2014 por las razones expuestas y en consecuencia: Aprobar la agrupación de las parcelas municipales descritas, que son colindantes y formarían una sola parcela, de 43.017 m2 de superficie. Aprobar asimismo la segregación de esta parcela de las parcelas descritas como números 1, 3, 4 y 5; quedando la finca resto identificada como la parcela 2.

SEGUNDO.- Modificar el inventario municipal de bienes inmuebles para que refleje las agrupaciones y segregaciones descritas. 
11º.- JUVENTUD.

Prorrogar la duración de las Becas de Colaboración / Formación Práctica en materia de voluntariado europeo y puesta en marcha de un centro de CoWorking en la Concejalía de Juventud, durante un periodo de nueve meses.


El importe de cada beca es de 4.800,00 € y las beneficiarias de las mismas, según resolución de este Concejal a propuesta de la Comisión de Evaluación designada a tal efecto son:

· Beatriz Niño Martínez.

· María Sarria Pérez.

Las prácticas se continuarán organizando de tal modo que se ajusten a la formación y competencias de los jóvenes y de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar, en ningún caso, a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.
1.- PRIMERO.- Modificar el contrato de gestión del servicio público municipal de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca, suscrito, en fecha 29 de Mayo del 2013, con la Sociedad Mercantil “Cauler, S.L.”, en base al artículo 107.1.b) y c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- La presente modificación producirá un incremento del canon de 23.535,65 euros/año, y consiguiente aumento de la fianza definitiva depositada.
2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de una o varias operaciones de préstamo, de importes 3.265.315,21 euros, 4.114.323,97 euros, 1.050.357,36 euros y 1.756.938,24 euros.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha, de fecha 14 de Abril del 2015.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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